
En España se encuentra la especie Pomacea insularum. Detectado por primera vez en 2009, se ha
extendido por el Delta del Ebro. Esta especie esta considerada como una de las 100 especies
invasoras más perjudiciales.

La principal medida contra el caracol manzana es la preventiva. Hay que impedir que se
introduzcan en nuestras zonas de cultivo y para ello hay que controlar todas las posibles vías de
introducción, especialmente el movimiento de maquinaria entre las diferentes zonas arroceras y
activar un sistema de prospecciones y vigilancia que permita una detección temprana.

Frente a la necesidad de frenar su dispersión y su introducción en nuevas zonas arroceras se han
emitido normativas de control por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
y las Administraciones de las diferentes Comunidades Autónomas. En la Comunitat Valenciana, se
publicó la Resolución de 24 de abril de 2015, del Director General de producción Agraria y Ganadería,
por la que se establecen medidas de prevención en la Comunitat Valenciana frente al caracol manzana
(especies incluidas en el Género Pomacea sp.):
 http://www.docv.gva.es/datos/2015/05/07/pdf/2015_3983.pdf

De acuerdo con esta Resolución, los cultivadores de arroz, las agrupaciones de regantes y “tancats”,
colaborarán en la vigilancia de los arrozales y acequias, comunicando de inmediato al Servicio de
Sanidad Vegetal cualquier sospecha de la posible presencia del caracol manzana.
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Así mismo, la maquinaria agrícola que pretenda realizar labores en el cultivo
del arroz en la Comunitat Valenciana y que proceda de otras zonas arroceras,
deberá comunicarlo previamente a la Dirección General competente en
materia de Sanidad Vegetal con una antelación mínima de un mes en el caso
de cosechadoras y 15 días para el resto de maquinaria, conforme a las
condiciones que establece la ya mencionada Resolución de 24 de abril de
2015, del Director General de Producción Agraria y Ganadería.

En el caso de que la maquinaria proceda de zonas demarcadas con presencia de caracol
manzana, deberá presentar además una certificación emitida por la autoridad competente de la
zona de origen en el que se especifique que se ha procedido a la limpieza de la máquina para
evitar la propagación de la plaga.

La comunicación deberá dirigirse a la Dirección General competente en materia de Sanidad Vegetal
por cualquiera de las formas de prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de agilizar la tramitación de las declaraciones de movimiento de la maquinaria agrícola,
podrá remitirse la documentación, modelo de comunicación y certificación, en su caso, por
medios informáticos a la siguiente dirección de correo: spf_silla@gva.es.

Silla (Valencia), 20 de septiembre de 2016

MODELO DE COMUNICACIÓN

(Página siguiente)




